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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 9. DE OCTUBRE DE 1764.

Petersbourg 27. de Agojlo de 1764.
Esde que el Principe Primado de Polonia , y el Ma- 

rifcart de la confederación general efcribieron á ía 
Emperatriz, fuplicandola fe dignafe mantener al 
aétuál Duque de Curlandia en la pacífica polefion 
de fus Eítados, y Feudos de la República : fe habla 
de embiar á Curlandia un nuevo Cuerpo de Tropas, 
para contener en fu obligación á ios malcontentos, 

reítablecer el buen orden, y afegurar la tranquilidad. El Sr. de 
Rzewusñi, Embiado de la confederación de Varfovia, tuvo el 14. 
fu primera audiencia de la Emperatriz , con las ceremonias que fe 
ácoíhoibran hacer á los Miniítros de la República de Polonia. La 
Emperatriz afiítió el Domingo 12. de elle mes á la bendición del 
agua; y de fu orden fe hizo faber á los Miniítros extrangeros , que 
no habría defpacho , ni diverfion durante los 15. dias de luQuaref- 
ma Rufa, que comenzó el mifino dia.

Varfovia 5. de Septiembre de 1764.
A fe dixo la femana antecedente haberle hecho el 27. del mes 

ultimo la abertura de la Dieta de elección ; pero no con qué 
formaKdades, ni lo que pasó en aquella primera Seiion, que vamos 
á referir ahora , y fue de elle modo. El Principe Primado , acom
pañado de los Senadores , Minifiros, y Nuncios , aíi de Polonia, 
como de Lithuania , fue á las 9. de la mañana del mifmo dia á la 
Igleíia Colegial de S. Juan, donde el Arzobifpo de Lembcrg celebró 
Pontificalmente la Mifa del Eípiritu Santo. Defpues de concluida, 
el Obifpo de Smolensño predicó un Sermón , cuyo texto fueron las 
figiiientes palabras; Eiigite ex vobis melionm, quiplacuerit} & pe-
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nite eum Jupcr Solium ; efto .es: Elegid de entre vofotros á quien me
jor os parezca, y colocadle en el Trono. El Primado, los Senadores, 
'Miniílros, y Nuncios fe dirigieron defpues en derechura al Campo 
de Elección , y unos ocuparon el Szoppa , y otros el recinto del 
Campo. A la primera leña! que hizo con fu bailón el Marifcal ma
yor de Lithuania, todos tomaron aliento 5 y el Principe Czartorisñiy 
General de Podolia , fe acercó al Szoppa , para recibir la bendición 
de mano del Primado , en calidad de Marifcal de los Nuncios en la 
ultima Dieta general. Eñe Principe fe reílituyó al Campo de elec
ción , defpues de haberle manifeltado la Alambica fu defeo de que 
tubiefen feliz fucefo las próximas Seílones. Señaló á los Diputados 
de los Palatinados , y Diftritos los puertos que cada uno debía ocu
par en los bancos, fegun fu graduación; y dando principio á la 
Dieta por medio de un eioqiiente difcurfo , propufo la elección de 
un nuevo Marifcal. En efta ocaíion fe originó una dilputa entre los 
Palatinados de Cracovia, y Pofnania ¿ fobrc qual de los dos debía 
votar antes ; pero la cortó el Principe Czartorisfci , diciendo , que el 
primero de ellos Palatinados no padecería perjuicio alguno en el 
derecho que le pertenece como á los demás , votando fegun fu tur
no : con lo qual fe requirió al de Pofnania diefe fus votos. En con- 
íeqüencia de ello , el Sr. Gurowsñi, Nuncio de elle Palatinado, pro
pufo tomar por efta vez los votos fecretos de todos aquellos áólu;ií- 
mente prefentes en la Dieta, que no revocaron el Manifieüo pu
blicado , ni quiíleron firmar la confederación general : lo que tam
bién habian propueílo antes de ahora otros muchos Nuncios de di
ferentes Palatinados , y Diftritos. Uno de ellos prefentó en la Aíam- 
bléa una lilla que contenia fus votos : los quales fe reunieron ge-» 
neralmente á favor del Sr. Sofnowsñi, Notario mayor de Lithuaniaj 
quien inmediatamente recibió la enhorabuena por la elección he
cha en fu perfona, y nombró dos Nuncios de cada Provincia, para 
que en calidad de Diputados, llevafen al Senado la noticia de fu 
elección. Ellas fueron las refultas de la primera Alambica.

El Principe Primado , los Senadores , y Miniílros , fe juntaron 
el dia figuiente en el Szoppa, y los Nobles en el Campo de elec
ción. El Sr. Sofnowsñi tomó el bailón de Marifcal, y mandó á 18. 
Nuncios, comprehendidos los que había elegido la viípera , que 
fueíen á notificar fu elección al Senado. El Sr. Tiefenhaufe?i, Nun
cio de Grodno, que citaba fentado al lado del Marifcal mayor de 
hithuania,ie lebantó,y pronunció un difcurfo en nombre de la Noble
za, á que refpondió el Principe Primado en el de los Senadores. Elle 
Prelado nombró al mil'mo tiempo de entre eilos niiiínos al Vaivo-
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da de Mcislaw , con íos Cafleflanos de Pofnania , y de Ofiivieczim, 
quienes el dia figuiente pafaron a dar gracias, y á exhortar á la 
Nobleza á reunirfe al Senado. Sus individuos embiaron el 29. ellos 
tres Diputados á dar la enhorabuena á Jos Nobles , con motivo de 
la elección de fu Marifcal , y rogarles fe jimtafen á los Senadores 
en el Szoppa. El nuevo Marifcal dé la Dieta pasó al Senado , y to
mó aliento , fegun coftumbre, mientras que los Nuncios ocuparon, 
los bancos detrás de los Senadores. Habiendo declarado el Marif
cal mayor de Lithuania, que confirmaba con fu voto ia elección 
del Sr. SofnowsÑi, hizo una harenga á la Alambica á que refpori- 
dió el Principe Primado , exhortando á los dos Eftados de la Re
pública á que permaneciefen unidos , y les rogó dieien principio á 
las deliberaciones. Eftas tubieron por objeto el modo con que fe 
debe eftablecer el Tribunal general de Captura, relativo á la pre- 
fente Dieta: cuya comiíion fe confió á los Senadores PodosÑi , y 
Solobub, Vaivodas de Plocfc, y Witepsfk', y al Sr. Czarnecfci, Calle-* 
llano de Braclazv.

El Jueves ultimo fe leyó en la Dieta un proye&o fob-re el modo 
con que fe ha de proceder á la elección de un Rey. Por lo que toca 
á ia Nobleza, nombró los Miembros que deben hacer parte deí Tri- 
bunai general de Captura , de que , fegun coílumbre, fon Gefes los 
Marifcales de la Dieta, efpecialmente los de Lithuania, una vez que 
el Marifcal mayor de la Corona queda empleado, como lo eílaba 
antes. Aquel dia fe trató también fob re las cofas de los Deficientes, 
ó habitantes de la comunión reformada. El íiguiente fe leyó un fe- 
gundo proyeálo, concerniente ai arreglo , y leguridad de la elec
ción : con cuyo motivo acordó la Aíambléa fe prohibiefe, con rigu- 
rofas penas , el difparar armas de fuego durante las Sefiones. Hecho 
ello, fe leyeron íos decretos formados contra aquellos, que por'me
dio de Manifieílos, protefiaron contra la precedente Dieta , y fe de
claró por nulo el del Vaivoda de Kiovia. Por lo que mira al Princi
pe Obifpo de Cracovia, fe refolvió mandar al Iníligadorde la Coro
na , que rafgafe fu Manifieílo , y feqüeílrafe las rentas de fu Obifpa- 
do. Se feñaló el tiempo de las audiencias, que fe han de conceder 
en el Szoppa á los Miniílros extrangeros : el Lunes próximo la tendrá 
el Nuncio del Papa : el Martes el Miniftro de Rujia : el Miércoles el 
Embaxador de Prujia ; y eí Jueves los Diputados del Duque de úur- 
landia, quienes harán fus reprelentaciones, aíi fob re el efiado del 
Ducado, como fobre la conducta de aquellos, que aunque tienen por 
válida la aátual Regencia, fe mánifieftan quexoibs de la conílitucioa 
formada en, ia Dieta de convocación general; en cuya virtud, ci
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Duque Juan Ernefto es reconocido , y confirmado por tal, y alegan 
en ius Manifieilos razones contrarias á los derechos fundamentales 
de la Curlandia.

Bi Principe Sangusko^ Marifcal del Tribunal-de Lithuania, pref- 
tó juramento el primero de elle mes por el empleo de Vice-Marií'cal 
del Tribunal general de Captura. Defpues fe leyeron dos veces los 
PaÜa Conventa, que conilíten en 40. artículos. Sobre ellos fe origi
naron tan fuertes dilputas, que lin embargo del mal.tiempo , duró la 
Seíron halla defpues de puedo el Sol, Finalmente fe quedó de acuer
do en que cada Provincia nómbrale Comiiarios para reconocer los 
PaCla Convenía, y en que fus refultas fe participaíen á la Dieta para 
obtener fu aprobación. Se iníiílió fuertemente en que el futuro Rey 
deberá andar vellido á la Polaca 9 íobre cuyo afimto no fe habla pa
labra en los PaÜa Conventa. Los Litbuanos pidieron fe eftipulafe 
también , que el nuevo Rey reíidiefe alternativamente en Polonia9 
y en fu Ducado, En lo demás el articulo de los mifmos PaCla Con
venta , que pone á difpoíicion del Rey 4. Regimientos, y 1200. hom
bres de guardia , tiene grandes inconvenientes, y no obtuvo voto al
guno. Se hace cuenta, que la elección de Rey le efectuará el Vier
nes próximo, ó el 10. de elle raes amas tardar. El $r,Szadursfci9 Ma
yordomo de Livonia * es Secretario de la prelente Dieta. El Conde 
PotQc&i, Vaivoda de Kiovia , uno de los Magnates, que proteílaron 
contra, la legalidad de la Dieta general de convocación, recogió fu 
Manifieílo 9 pero el Principe Obifpo de Cracovia, que había venido 
aquí con la idea de arreglar ciertas condiciones, con las quales que
ría adherirá la confederación general* le volvió el jueves ultimo, 
fin haber podido efectuar cofa alguna. Aunque no fe mira con buen 
fembiante la confederación del Vaivoda de Pomerelia , con todo efo 
fus Diputados tubieron antes de ayer audiencia del Primado.

Hay una circunftancia notable en la prefente Dieta* y es , que 
los Magnates ahílen á ella* unos vellidos á la Polaca , y otros á la 
Alemana : en lugar de que en la precedente Dieta de elección hubie
ra corrido rieígo de perder la vida qualquiera que fe hubiefe prefen- 
tado con veftido extrangero.

Ha muerto en ella Ciudad el Principe DafchGow , Marifcal de 
Campo de las Tropas de Rujia.

Dantzicfi 2.de Septiembre 1764.

AViían d ^Polonia, que pocos dias antes de la abertura de la Die
ta de elección, había el Conde Poniatowsfci tenido diferentes 

conferencias cón muchos Magnates , y Senadores , á quienes fe reco-
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fado al Campo que ocupan los Rufos én Jas cercanías de VarJoviay 
refuelto á aguardar en él la proclamación de un nuevo Rey* -Ellos 
aviíos añaden, haberle publicado en aquella Capital una Carta, el- 
critaen Taijen de Curlandia el primero dei mes ultimo, al Marifcal 
de los Nuncios por los Nobles de aquella Parroquia , concebida en 
los términos iiguientes: Con motivo de ejcribir ejla Carta, no podemos 
dcxar de manífejiar nuejlro profundo refpeto , y rendida obediencia á la 
llujtre República de Polonia, y á nuejlro benigno Soberano, y aflmifmo 
la firme rejolucion en que ejtámos de perfi/iir inviolablemente en nuejlra 
unión á ios Ejtados deí Ducado. Dos motivos nos han impedido bajía 
ahora embiar Diputados á la Dieta ordinaria , convocada por S. A. S.: 
el primero j porque ha Jido de un modo contrario á las leyes j y el Jegun- 
do , porque Jomos en tan corto número , que no es pofible elegir Diputa
dos de entre nofotros. AJi, pues, os rogamos , Señor, nos efcufeis con 
S. A. S. , y tos Eflados, renovándoles las Jeguridades de nuejlra inviola
ble fidelidad , cuyas pruebas exijten en el diario de las vefultas de las 
conferencias , y de las aClas de la Dieta , y no dexarémos de continuar
las en quantas ocafiones fe prefenten. Ahora que nos hallamos congrega
dos juntamente con nuejlros hermanos , fuplicamos al Marifcal de los 
Nuncios inferte en el protocolo de la Dicta ; í. Que no fabemos , qué inf- 
trucciones tiene el Delegado Camarero de Meden , ni qué correfpondsn- 
cia ha mantenido entre efte Ducado, y la Corte de Varfovia , y que aji 
na podemos tener parte en uno r ni otro. II. Que por el contenido de la 
conjlitucion , formada en la Dieta general de convocación , vimos, con 
grande admiración nuejlra y habcrje refuelto ,. que defpues del falleci
miento del abhial Duque , y de la extinción de fu pojtcridad majculina, 
tendría laRepuhlica derecho de difponer áju arbitrio de los Ducados de 
Curlandia, y Semigalia, fin embargo de qualefquiera reglamentos he
chos fobre ejle afunto en 173ó. : no habiéndonos caufado menos forprefa 
el que y fegun la mifma conjiitucion, deberá fervir de regla la convoca
ción de Dantzick, quando todos creíamos haberfe anulado. 111. Que 
como , con grande fentimiento nuejlro r tiene la difeordia divididos á 
nuejlros hermanos , y no es fácil fe concillen tos efpiritus , fino por 
medio de una Dieta de ajujte, defeamos , que S. A. S. fe Jirva 
convocarla, para defpues de la elección de un Rey de Polonia.

• IV. Que defpues de prudentes reflexiones , Jomos de dictamen , que' 
convendría dexar para ejla Dieta los afuntos que deben refolverfey para 
arreglarlos por un coneurfo general de votos.. V.Que por lo que mira 
á las aéluaies turbaciones, na podemos defpojar de fu empleo- al Reci
bidor general, por no exponernos á los defordenes que pueden rejul- 
iar. Vi. Que en quanto ai Director de ios Obrasy Caminos p úblicosy
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que al reconocerlos no hizo rtgurofa Inflicta ? nos parece conveniente
que en adelante fe dirija á cada Tribunal de los Lugares quevijitdre, 
para que fe le dé una Guia que le acompañe , é inftrttya de los limi
tes de los territorios, finque efite reconocimiento fe pueda hacer al 
tiempo de la fementera , ni al de. la- cofecha. Vil. (fue ratificamos 
nuevamente , y confirmamos todo quanto nuejlro Plenipotenciario , y 
Diputado han reptefenfado en nuejir as conferencias particulares , yen 
la precedente Dieta , en quanto á los procederes contrarios á la ley funda
mental. VIH. (¿ue como no Je ha comunicado alas Parroquias ninguna 
■de las refutaciones tomadas en la Dieta, tampoco podemos tomar parte 
en ellas. IX. T finalmente , que dexamos para una Dicta de ajufte los 
agravios que nos faltan que manifejl ar ; y ratificamos con nuejlrapro- 
pria fuma todo quanto hemos expuejlo arriba.

Coppeuhague 3. de Septiembre de 1764.

EL matrimonio de la Princeía Guillermina Carolina con el Prin- 
cipe heredero de Hefe- Cafel le celebró antes de ayer en el Pa- 

lacio de Chriflianbourg. Elle dia ie.viílió. la Corte de gala , y aíiílió 
por la noche á un banquete de So. cubiertos, cuyo Ramillete, que 
contenía 200. vaí'os de exquiíita Porcelana , llenos de todo quanto el 
arte , y la naturaleza pueden ofrecer de mas raro , y delicado , re- 
prefentaba un patio efmaitado de ñores. Eñe Ramillete le eñendia 
defde uno á otro extremo de la niela. Mientras que todo era júbilo 
en Palacio , no celó el Pueblo de manifeftar fuera el fuyo con repe
tidos vivas , y aclamaciones. Para mas íolemnizar efta feliz unión ha 
nombrado el Rey Teniente general Comandante en Gefe de toda la 
Infantería en la Provincia de Zelanda., y Caballero de la Orden deí 
Elefante al Principe Federico Carlos Fernando de Brunfwicñ Lunebourg 
Bevern. También creó S. M. un gran numero de Caballeros de la Or
den de Dannebrog, y diípenfó otras diferentes gracias.

Viena 14. de Septiembre de 17Ó4.
L 1 2. del corriente llegó aquí d eVarfovia el hermano del Conde 

Po?iiatows$y con la noticia de que el dia 6. fe determinó la 
elección de Rey de Bolonia á favor de lu-hermano j.y que el inme
diato por la mañana había íido proclamado. La Dieta le tubo en una 
gran llanura , donde podrían caber 30$. períónas , ia qual toma el 
nombre de Wola de un Lugar íituado en ella, Parece que no hubo vo
to alguno á favor de otro Candidato nacional,ni extrangero, habién
dole reunido todos, con la mayor tranquilidad , por el citado Conde 
Boniato'wsfcy , que fe denominará Stanislao II.

El hermano de elle Soberano , que es General mayor al férvi
do deSS, MM. Imperiales , y calado con una Señora duftriaca déla
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Cafa de Kinsñy 5 fue inmediatamente á prefentarfe al Comandante de 
eíia Plaza , como pra&íca todo Oficial que viene de fuera, y le afe- 
guró , que aquel lúcelo no había mudado , ni mudarla fu deítino: 
pues aíi como efcogió defde fu juventud elle férvido , y ha reci
bido en él muchas heridas , no defeaba mas que íaerificar en el mif- 
mo baíla la ultima gota de fu fangre.

Ha paiado gran numero de gente al Campo de Artillería , for
mado cerca de Moldau-Tbein , en Bohemia. Todos los Regimientos 
repartidos en aquel Reyno , y en Moravia deben campar íuccehva- 
mente , en cuya coníeqtiencia ios Coroneles proprietarios que Je hit- 
liaban aquí marcharon á lus refpeéfivos Cuerpos. El General Conde 
de Lafci debe partir de un inflante á otro á Bohemia para aíiítir á la 
reviíta , y evoluciones de algunos Regimientos.

En virtud de un Decreto de ia Emperatriz , con fecha de 7. del 
mes ultimo , le ha publicado, con las formalidades de eíliío , un per- 
don general en favor de los deteriores-de lus I ropas de Infantería, y 
Caballería , que fe prélenten a fus reípedúvos Regimientos en el ter
mino de-tres meles , contados deíde el dia de la publicación del De
creto. Aéfualmente eíhin en camino iop. Caballos de remonta azía 
Bohemia , Moravia , y Hungría , adonde también fe transporta gran 
número de bombas, y balas, á fin de reemplazar las que ie tacaron 
de fus Arteriales para el iervieio del Exercito durante la ultima 
guerra. :

La Dieta de Hungría continúa en tener regularmente fus Afam- 
bl éas, y la Emperatriz Reyna manda fe la dé puntual razón de quan
to. pata en ella. Los habitantes de aquel Reyno quiiieran fe íes per- 
mitiefe veílir ,y armar las Tropas nacionales para favorecer el co
mercio de fu País.

Londres 18. de Septiembre de 1764.

AQuí fe hacen grandes prevenciones para recibir al aétual Du
que de Mecñlembourg-Strelitz , que debe llegar de una hora á 

otra para calarle con ía Princela Luifa Ana , hermana fegunda del 
Rey. Se afegura, que en Spitheadíe juntan 7. Navios de guerra, á ía- 
ber : la Bretaña , de 120. cañones ; el Sandwich , de 90.; el Torlante, 
el Arrogante , y el Africa , de 74. cada uno ; y el Ejfex , y el Achiles, 
de 64., para formar de ellos una Eiquadra á las ordenes del Duque 
deTorcíi , que tendrá baxo tú mando al Almirante Kodncy. Parece, 
que ella Eiquadra fe debe hacer prontamente á la veía , atrave- 
far el Occeano 9 y entrar en el Mediterráneo. Los Navios deíiinados 
á diferentes parages de la America , ioioeíperan para partir, que le 
complete cipreeiío numero de Marineros para tripularlos. Al milmo
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tiempo ha refuelto el Gobierno embiar algunas Tropas á las Islas 
que tenemos en aquella parre del Mundo.

París 24. de Septiembre de 17Ó4.
O E ha publicado un Decreto del Rey , con fecha de 18. de Agoíto 

ultimo , en cuya virtud , queriendo S. M. afegurar la preferen
cia á las mercaderías de Quinquillería de hierro , y azero de las Fá
bricas del Reyno , manda, que las de ella cíale, que en lo fuccefivo 
vengan de Palles extrangeros , paguen a la entrada dei Reyno un 
10. por 100. de fu valor.

Genova 2 2. de Septiembre de 1764.

LAS cartas de Liorna refieren haber tenido allí noticia de Argél, 
de que los Berberifcos quedaban aprcítando dos Navios de 

guerra , dos pequeñas Fragatas , y dos gruel'os Javeques para falir 
quanto antes al corto contra las Embarcaciones Chrijiianas.

Madrid 9. de Qttubre de 17Ó4.

EN el Regimiento de Guardias de Infantería ¿Valona, ha confe
rido el Rey Compañía de Fuñieras ai primer Teniente deGra- 

naderos D.Jiian Colín : y í'egundas Tenencias de Fuíiíeros,á los Alfé
reces D. Carlos Colitis, y D. Balthafar Bellet.

Aiimiifnoha conferido S. M. en los Regimientos de Infantería 
de Caftilla , y Flandes Compañías de Granaderos á ios Capitanes de 
Fuíiíeros D. Phelipe del Alcázar , y D. Ignacio de laRonade : En el 
de Tbernia la de Fuíiíeros al Ayudante de él D. Guillermo O-Kellr,y 
grado de Capitán á D. Jofeph de Jauche, Teniente de Granaderos 
de el de Galicia.

También ha conferido S. M. el Gobierno vacante de la Plaza 
de Ciudad-Rodrigo al Marifcal de Campo D. Luis de Nieulant ; y el 
del Fuerte de la Concepción al Coronel D. Antonio IVouters , Capitaií 
del Regimiento ¿e Guardias de Infantería Walona.

S. M. fe ha férvido nombrará D. Francifco Sancho Granado para 
un$ Plaza de Miniftro del Confejo de luaOrdents ; y á D.Jofepb Ma
nuel de Herrera y Nnumpara otra de Oidor de la Chancillería de Va- 
lladolid.

344

La oclava Extracción de la Real Lotería, ejlablecida en ejla Cor
te , fe executó el Sábado 6. de ejle mes , y falieron los Números
59- 39- 53- 3 5• > 62-

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En caja de D. Francijco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


